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DECRETO Nº 1755

Artículo 1º.- La metodología a aplicarse para la instrumentación de lo dispuesto en la Ordenanza Nº
6077 sobre permisos de estacionamiento, se regirá por la presente Reglamentación.

Artículo 2º.- Los médicos residentes en el Partido de General Pueyrredon que acrediten su condición
en la forma en que disponga la dirección de Transporte y Tránsito de la Municipalidad, serán munidos
de un comprobante apto para ser colocado en lugar visible del vehículo, que contendrá la siguiente
inscripción:
“MÉDICO - (nombres y apellido, marca del vehículo y número de la chapa patente).
ESTACIONADO EN EJERCICIO DE FUNCION PROFESIONAL”.

Artículo  3º.- Los  periodistas  que  posean  carnet  profesional  o  que  presten  servicios  en  forma
permanente  o  temporaria  en  el  Partido  de  General  Pueyrredon,  acreditada  esa  condición ante  la
Dirección  de Transporte y Tránsito de la Municipalidad, serán munidos de un comprobante apto para
ser colocado en lugar visible del vehículo, que contendrá la siguiente inscripción:
“PERIODISTA -  (nombre  y apellido,  medio informativo  al que  pertenezca,  marca  del vehículo y
número  de  la  chapa  patente.  Si  fuera  temporario  fecha  de  vencimiento  de  la  autorización).
ESTACIONADO EN EJERCICIO DE FUNCION PROFESIONAL”.

Artículo 4º.- Los agentes del Departamento de Inspección de Tránsito se abstendrán de labrar Actas de
Constatación en los casos de exhibición de los vehículos de los comprobantes a los que se refieren los
artículos 2 y 3 del presente, excepto en los casos que resulte evidente no ser exacto que el conductor se
halle cumpliendo función profesional o que el vehículo sea conducido por persona distinta a aquella
que figure en la citada identificación.

Artículo 5º.- En ningún caso, aún en el de comprobación de infracción, los vehículos mencionados
precedentemente podrán ser secuestrados mediante la utilización de grúas ni paralizadas por cualquier
otro sistema.

Artículo 6º.- Los espacios reservados para estacionamiento oficial municipal mediante la respectiva
señalización, deberán ser utilizados únicamente por  aquellos vehículos que se hallen al servicio de
funcionarios  cuya  jerarquía  lo  justifique,  o  bien  que  cumplan  funciones  cuya  naturaleza  haga
conveniente otorgarles dichos beneficio, en cuyo caso serán provistos de comprobantes identificatorios
que  otorgará  la  Dirección  de  Transporte  y  Tránsito,  debiendo  mediar  orden  escrita  de  este
Departamento Ejecutivo o de los señores Secretarios.
El señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante dispondrá dentro del área de su competencia.

Artículo 7º.- Ningún vehículo que fuera autorizado a gozar  de las excepciones establecidas en el
presente, podrá ser estacionado en lugares donde se obstruya el normal desplazamiento del tránsito o
determine riesgos de cualquier naturaleza.

Artículo 8º.- Hasta  tanto  no se confeccionan los comprobantes identificatorios mencionados en el
presente Decreto, la Dirección de Transporte y Tránsito podrá extenderlos en los formularios existentes
para los permisos de estacionamiento caducados, agregándoles las inscripciones determinadas para los
respectivos casos.  Idéntico temperamento  se adoptará  con los lisiados que no hubieran recibido la
identificación a que se refiere la ley provincial Nº 9767.
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